
Núm. 115. — Martes 16 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRTCION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro/le los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta. '

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s y  d o min g o s

hin^' eypsv disposiciones zrmerales del Go- nr:O.son obUgatorias para cada capital depro-
";e Que.se publica oficialmente, en ella, 

blnVa-: l'ias después para los demás pue-
, proviuem. de 28 de

-—F----------------- —-----
Inmediatamente que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-' bajo su mas 
extncta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t l n , coleccionados ordenada- 
mentepata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fina! de cada año económico.

ARTICULO DE OFECiO.

M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
' l!na• Sra. Princesa tleAsiúrias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 14.)

‘^EliNO DE LJ. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

7 , R y 9 de Febrero próximo venidero, se
gún se previene en dicha disposición. 

Zaragoza 15 de Enero de 1877. —El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El e c c io n e s .—Girciílar
¡,^e el día 13 del actual se ha empezado 
^reniision de las cédulas electorales á los 
¿U(^m,eriíos cle Ia provincia, en vista de
ií|t ' edite -1 han suministrado respecto á 
Os r?-8inad^s del censo

r ' . Uci Culi SO.Lt el
, S. Jres Alcaldes deben tener presente 
í|^e e* (le Eébrero inmediato, 

hftii-s 1)nljllcarse las listas ultimadas y re- 
d'evj^6 c®'hilas talonarias, conforme se 
•Peúltire 6n 61 ^eal ^eer^0 ,le 16 tle Diciem- 

cuy°s servicios se les tiene reco- 
'l^las0! C°n Preferente atención, á fin de 

Ay, e eeclones para la renovación total de 
1 ntamientos tengan lugar en los dias 0,

<Gacela 11 de Enero de 1877.)

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rev constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo si uiente: .

Artículo l.° Fe ¡celaran leyes del Reino los 
decretos del Ministerio-Regencia de 20 24 y 26 
do Imero de 1875 y 11 de Febrero siguientes, 
que con carácter legislativo restituyeron al 
consejo de Estado y encomendaron á las Comi
siones provinciales la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Art. 2. Los efecos legales de la declaración 
anterior se retrotraerán á las fechas de los res
pectivos decretos y á la de la orden de 24 de 
Enera do 1875, que design ' cuál habia de ser la 
representación fiscal ante las Comisiones pro-
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Articulo l.° Se declaran leyes del Reino los 
decretos expedidos por el Ministerio de Hacienda 
“ Julro de 1869, 26 de Julio y 26 de Agosto 
de 1874 y el Real decreto de 14 de Agosto de 1876 refrendado por el Presidente del Coiibejo 
de Ministros, con las modificaciones en el p i- 
mero de ellos que expresa el artículo siguiente.

Art 2 o El Ministerio fiscal, bajo su lespon- 
sabilidad, elevará las consultas que determina

incion ó la del Gobierno, según Pr0C,eda\fX

taren autos el día que eleva la consulto) 
^Te'roputS’debidamente citado el Estad, 
cuando no'rosulten cumplidos los reqms.top 
pstablece el párrafo anterior. .1 La citación y emplazamiento hechos a M ; 
ferio fiscal en representación del Estado s 
rió todos los efectos legales consultad 
Asesoría en los términos r
trascurrir los tres meses sin dar las mstiu 
nes que considere v se a*Podrá pedirse a nombre del Estado, y so 
dará por los Jueces y Tribuna es la nuhd^^ 
las sentencias en p eitos de mteies .: cuando no se hayL observado as fom 1* . 
eme determina este articulo, qucaaim 
lado en tal sentido el 3." del decreto de •

vinciales, y la que tuvieran en su caso la Pro- ।
3 "sPmo se declara lev del Reino

duio el numero de plazas m i i 7 0 de la

Seí nombrado i de 29 de
de dicha ley °Jg‘ necesario que, ademas 
Diciembie de categoria ó empleo ¡ 
de los dos el liombramiento, cuenten 

de Administración^ Contencioso^0om- 
Alt. 4. - .gvQ3 señalado puesta del numero de 13 0^ for_

P°Jrá1deemanerMU^^ 
mará de maneia q Contencioso, haciendo parte de la enfei.medad, 
cinco Conséjelos Lebadob. ojo-uno de los or- 
recusacion o ausencia Sección, será 
dinariamente adscu o. < Gracia y Justicia 

¿ £■ 3;

de donde proceda la resolución origen del pleito

El Gobierno queda autorizado, con 
r A 11 i art 73 de la ley de 17 de Agosto 
^RRO nara hacer en el procedimiento conten- 

desdes de oir al Consejo 
las variaciones convenientes. . ,

JUArtd3.° Se hacen extensivas a todos lost. 
godos civiles del Estado, malquiera qu^^ 
ramo de la Administración a que P.61^ eDc. 
ías disposiciones de los decretos mt 
art. 1? de la presente ley, y las de 
mentos é instrucciones que en los m 
mencionan.

Por tanto: T.;k,„iaips J0,'Mandamos á todos los 11 ibunales
cias, Jefes, Gobernadores y y^y^áati* 
des, asi civiles como militares y eol^ardei> 
de cualquier clase y dignidad, que - eselii 
hagan guardar, cumplir y ejecutai i 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero d^,. preS 
cientos sesenta y siete—1 o el W. C3il  
dente del Consejo de Ministros, Antón 
vas del Castillo.

laSATf° Quedan derogadas todas las leyes, 
reXmentosQy demás disposiciones en cuanto 
si opongan á las contenidas en la presente.

Kamls á todos los Tribunales Justicias I
J6fes, Goberna —

. . . .-1__ _ TT lonrprmmvilps como militares y ~

“í»"-*»».. 1. -"«AMI 
SÉSbScM X‘iS.5, ,■&» l 

Cánovas del Castillo.

DON ALFONSO XII, . . , ।
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

MINISTERIO DE MARINA-

T-.EV.

Esrrodos los que la presente vieren y enten- | 
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente.

DON ALFONSO XII, ^itncio^1Por la gracia de Dios Rey constituí
España.
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A todos los que la presente vieren y enten
. dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 

Nos sancionado lo siguiente:
Base primera. El servicio en los buques de 

la Armada es obligatorio para todos los españo
les que pertenezcan á la inscripción marítima 
en las industrias á flote de pesca y navegación 
dentro de las edades de 20 á 28 años.

" Base segunda. La duración de este servicio 
será de cuatro años en tripulaciones de buques, 
y cuatro en las reservas.

Base tercera. Entrarán á componer la pri
mera reserva los individuos de la inscripción 
marítima de las expresadas industrias de pesca 
y navegación que vayan cumpliendo 20 años de 
edad desde l.° de Enero de 1877.

Base cuarta. De esta primera reserva se lla
marán al servicio de tripulaciones de buques los 
individuos que sean necesarios para el completo

." de las dotaciones de buques y Arsenales.
Base quinta. Los llamamientos serán de ma- 

i| yor á menor edad.
Base sexta. El servicio ó campa* a de cuatro

15. años en tripulaciones de buques empezará á 
contarse desde que, hecho el llamamiento, se 
presenten los individuos en las respectivas Cq- 

| mandancias ó distritos de las provincias marí
timas.

Base sétima. Cumplido el servicio de cuatro 
3¡;. años en tripulaciones de buques, pasarán los 
..p marineros á la segunda reserva hasta completar
3 en ella cuatro años, contados sobre el tiempo 

que hayan permanecido en la primera. A los in- 
l¡j. divídaos que lo solicitasen y tuviesen buenas 

notas se les concederá continuar dos años más 
, ? en el servicio activo, en cuyo caso tendrían de- 

vecho á la licencia absoluta al terminar el sexto 
su:1 aíl0’ .Y quedarían libres de la segunda reserva. 
aL Base octava. Si en la primera reserva hu- 
.f(^ diesen permanecido más de cuatro años por no 
gjí haber sido necesarios sus servicios en tripula

ciones de buques, la campaña en estos últimos 
solo durará el tiempo que les falte para comp'e- 

ga¿ tar los ocho años que han de durar ambos ser- 
;Cat; v'ciospara poder obtenerlas licencias absolutas.

.Baso novena. Los individuos de la inscrip- 
3glr cion marítima en las industrias á flote de pesca
¡5 y navegación quedan exentos de los sorteos

Para el reemplazo del Ejército y reservas del 
mismo; pero cubrirán plaza en los cupos de los 

asti' respectivos Ayuntamientos en que estén domí- 
,^4'1 ciliados.
pea- Base décima.. Para que tenga lugar esto úl- 
jeuil tl(no, presentarán los individuos la cédula que 
gef-I acredite pertenecen á la inscripción marítima, 

nrmada por el segundo Comandante y visada 
Per el Comandante de Marina de la provincia 

pre-'| respectiva, de cuyo documento quedará copia 
yin1-j palizada en el expediente, reclamando además

as Comisiones provinciales al Comandante de 
Davina el certificado que acredite la existencia 
ca la inscripción de los individuos de que se 
rata en el día en que debieran ingresar en Caja 

Base undécima Se autoriza la redención á 
metálico por 2 000 pesetas. Los redimidos que- 
arán libres de responsabilidad, así en el servi- 

ial 1

ció de tripulaciones de buques como en las re
servas.

Base duodécima. El importe de las redencio
nes ingresará en la Caía del Consejo do Admi
nistración del fondo de premios para el servicio 
de la Marina, para atender con él á los engan
chados y reenganchados que cubran las plazas 
de los redimidos.

Base décimatercia. So admitirá también la 
sustitución con individuos de la inscripción ma
rítima y de la misma provincia que no perte
nezcan á las reservas ni hayan cumplido 35 
años de edad.

Base décimacuarta. Los individuos que com
pongan la segunda reserva sólo podrán volver 
al servicio de los buques por una ley ó por de
creto del Consejo de Ministros, si las Cortes es
tuviesen cerradas, á reserva de dar cuenta á las 
mismas.

Base décimaquinta. Los individuos de ám- 
bas reservas, primera y segunda podrán obtener 
licencias para navegar ó ausentarse de sus do
micilios, expedidas por los respectivos Coman
dantes de las provincias.

Base décimasexta. Desde la fecha en que se 
promulgue esta ley quedará cerrado el ingreso 
en el cuerpo de voluntarios de marinería hasta 
su completa extinción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo único. Una instrucción dictará las 
reglas de organización y régimen interior de 
las reservas.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesi isticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Marina, Juan Antequera, y Bobadilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 10 de Enero do 1877.)

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Para tornar parte en cualquiera 
subasta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados, es indispensable con
signar ante el Juez que las presida, ó acreditar 
que se ha depositado préviamente en la depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de 

1 la cantidad que sirva de tipo pora el remate.
Inmediatamente que termine el acto de la su

! basta, el Juez dispondrá que se devuelvan los
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depósitos ó los resguardos que los acrediten, 
reservando únicamente el del mejor postor.

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, luego que conozca el resulta
do de las subastas dobles ó triples, acordará 
igual devolución respecto á los licitadores que 
no hubiesen hecho la proposición más venta
josa.

Art. 2.° La cantidad depositada previamente, 
una vez adjudicada la finca ó censo, ingresará 
en el Tesoro, completando el comprador lo que 
falte para el pago del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el término 
de instrucción, se subastará de nuevo la finca, 
quedando á beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre 
ella derecho alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino 
en el caso de anularse la subasta ó la venta por 
causas ajenas en un todo á la voluntad del com
prador.

Art. 3.° Los compradores de fincas con ar
bolado no podrán hacer cortas ni talas mientras 
no tengan pagados todos los plazos. .

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea 
necesaria para la explotación ordinaria del 
monte, y aun para su tomento y conservación, 
deberán los compradores obtener permiso de la 
respectiva Administración económica.

Este permiso se otorgará oyendo al Ingenie
ro de Montes del distrito y atemperándose á las 
reglas que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso corres
pondiente, ó contraviniendo á las reglas marca
das, podrá ser denunciada como hecha en mon
tes del Estado, suspendida por la Administra
ción y castigada con arreglo á la legislación de 
montes y al Código penal.

Art. 4.° Luego que el precio de la finca esté 
totalmente satisfecho, el poseedor tendrá liber
tad de administrarla y explotarla sin interven
ción alguna de la Administración pública como 
cualquiera otro propietario particular.

Art. 5.° Lo dispuesto en los anteriores ar
tículos no deroga las demás disposiciones vi
gentes sobre responsabilidad de los comprado
res quebrados, ni sobre las fianzas prestadas ó 
que deban prestar los que han adquirido ó ad
quieran fincas con arbolado.

Art. 6.° El Gobierno dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores, y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente.Ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Hacienda, José García Barzanallana.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1/’ Las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Juzgados de paz ó municipa
les en que no se hubiese girado la visita y que 
dentro del plazo de dos meses reintegren al Es
tado el importe del papel ó sellos que debieron 
usar con arreglo á la legislación del papel se
llado ó impuesto de guerra, quedarán exentos 
de cualquiera otra responsabilidad.

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y Juzgados de paz ó municipales no 
servidos por Letrados, y en los cuales se hubie
se girado la visita, reintegrarán dentro del pla
zo y en los términos señalados en el artículo 
anterior, si estuviesen declarados responsables 
por resolución del Administrador económico ó 
de la Dirección.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y Juzgados de paz ó municipales 
comprendidos en el art. 2 °, satisfarán además 
como única y exclusiva indemnización á la Em
presa del Timbre, por los gastos de visita, for
mación de expedientes, premio de denuncia y 
cualquiera otro concepto, una multa del 4 por 
100 del importe de la penalidad á que ascienda 
la infracción cometida en las poblaciones desde 
401 vecinos á 600; 8 por 100 en los de 601 á 
1.000; 12 por 100 en los de 1.001 á 2.000; 14 por 
100 en los de 2 001 á 6.000; 16 por 100 en los de 
6.001 á 8.000; 20 por 100 en los de 8.001 á 
10.000; 25 por 100 en los de 10.001 á 15.000, y 
30 por 100 en los de 15.001 en adelante.

Las poblaciones que no pasen de 400 vecinos 
quedan exentas de toda responsabilidad penal

Art. 4.° El beneficio que otorga esta ley al
canzará solo á las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Juzgados do paz ó municipa
les, y será extensivo á estos mismos contra 
quienes pendiesen expedientes ó se hubiere he
cho declaración de responsabilidad.

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y Juzgados de paz ó municipales que 
no utilicen dentro del plazo señalado el benefi; 
ció que les otorga esta ley, quedarán sujetos a 
la penalidad establecida en las disposiciones 
vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de un 
ochocientos setenta y siete.—Yo el Rey.—^1 
Ministro de Hacienda, José García Barzanallana-

(Gaceta IkEnero 1877.)

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional ue 

España.
A todos los que las presentes vieren y enten-
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dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los bonos del Tesoro que se 
liberen con arreglo á la base 7 a del art l.° de ¡a 
ley de 3 de Jumo de 1876, adem is de la aplica- 
cion autorizada por el an. l.° adicional de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, podrán 
pignorarse de nuevo para garantir operaciones 
de la Deuda flotante. La devolución do garan
tías que el Banco de España debe hacer al To- 
')ro, á medida que se amorticen las obligacio
nes a[portador creadas por la ley de 3 de Junio 
de 1876, se hará en total en bonos ínterin exis- 
tanest s valores, garantizando en unión de los 
títulos de la renta consolidada al 3 por 100 la 
amortización de aquellas obligaciones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 
quierclase y dignidad, que guarden y hagan 
-'lardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.
, Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ocho

cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Mmis- 
co de Hacienda, José García Barzanallana.

•'ViSTElilO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Oaceta 10 de Enero de 1877.)

D0N ALFONSO XII,
^paiiáa ”rac’a dG ^’0s Rey constitucional de 

.^ todosjos que la presente vieren y enten- 
v1/=.,VSaoe, : íueJas Cortes han decretado y

-iciouado lo siguiente: •
Secues^ Tan lueo° como se verifique el 
tobo en 16 Una 0 más Personas con objeto de 
’̂ limúr1 PP0VIncia> se aplicará en ella y en 
. tonos que se consideren en caso análo- 
<d v ‘i1 declai‘acion del Gobierno, la penali
sta Ley Procedimiento que son objeto de

Art o ® t
"■^strn - iS Clue Promuevan ó ejecuten un

os Que concurran á la comisión de 
^idorpni-0011 actos sin ios cuales no hubiera 
^ena n^. -F86’,serán castigados con pena de 
. ^an i ■ Ua a muerte.
■'°á h m01011 de las penas se ajustará en un 

JWu Io r  ^sP,lcsto en el cap. 4 0 del tít. 3.° y 
'-nte " dei l-° del Código penal 
?te la dn i ‘brando como circunstancia agra- 
^rescatn ^oer sido detenido el agraviado 

■ 3 0 6 ¿V01* más de 11 n dia*
^nondn,^ conocimiento de estos delitos 
P"¡‘a naPrY.a Gxclusivamente á un Consejo de 
?'as°- en anGntG que se constituirá, llegado 

can«dai Provincia. El Consejo conti- 
an‘ a h.asta su terminación, noobs- 

:-?io de oipillcia 7 rebeldía de los reos, sin 
<íei1 habidos08 siemPl’e Que se presenten ó

Art. 4. Toda persona se considerará inves
tida de autoridad pública para proceder á la 
captura de los reos á quienes por el Consejo de 
guerra se hubiere impuesto la última pena 
empleando al efecto medios prudentes y racio-

Art. 5.° El Consejo de guerra podrá autori
zar las recompensas en metálico que las Corpo
raciones ó particulares ofrezcan para la captura 
ele los reos de secuestro condenados á la última 
pena.

Art. 6.° Las Autoridades civiles y militares 
podran proponer al Gobierno la exención del 
servicio de las armas de ¡a persona que hubiere 
denunciado a cualquier procesado por estos de
litos, contribuyendo eficazmente á su captura 
Esta gracia puede subrogarse á favor del pa
riente dentro del cuarto grado que desiome la 
misma persona.

Alt. 7. Se autoriza al Gobierno para que 
en las mismas provincias antedichas, y oyendo 
el parecer de una Junta, compuesta del Gober
nador de la misma, Presidente; Comandante mi
litar, Juez decano de primera instancia, Jefe de 
la Guardia civil y dos Diputados provinciales, 
pueda fijar durante un año el domicilio de los 
vagos y gentes de mal vivir; entendiéndose por 
tu es los comprendidos en el párrafo veintitrés 
del art. 10 del Código penal vigente.

Artículo transitorio. Se declara desde luego 
aplicable esta Ley desde su promulgación en las 
provincias que comprenden los distritos milita
res de Andalucía y Granada y en las de Bada
joz, Ciudad-Real y Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

, Dado en Palacio a ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to me dice, con fecha 7 del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fiecha 28 de Diciembre último, me 
dice lo que sigue:
, «Excmo Sr.:—En vista de la consulta elevada 
a este Ministerio en 16 de Agosto último, por el 
Capitán general de Aragón, sobre si el Real de
creto de 10 del mismo mes, expedido por el de 
Gobernación, anula la prerogativa de los Capi
tanes generales de los Distritos, para expedir 
licencias de uso de armas, caza y pesca á los
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nforodos de Guerra: Considerando que por Real 
orden de 28 de Mayo de 1874, se declaro subsis
tente lo preceptuado en la Orden circular de 27 
de Setiembre Se 1873, que resolvió una consuka 
análoo-a, no obstante lo dispuesto en el Decreto 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre unificación de 
fueros, convertido después en Ley del Estado 
Considerando que dicha prerogativada disfi utan 
los Capitanes generales de los Distutos, 
tud de las facultades que les conceden las Rea
les Ordenanzas sancionadas como Ley de e 
no: Considerando que lo preceptuado en el Real 
decreto de 10 de Agosto, expedido por el Mims 
terio de la Gobernación no deroga npuede 
derogar lo dispuesto en las referidas Ordenanzas 
que tienen fuerza de Ley, el Rey (Q- D. G.) se 
lía servido declarar que los Capitanes geneiales 
de los Distritos continúan con todas las ía^1" 
tades y prerogativas de que están revertido, 
para conceder licencias de uso de armas, caza y Ea ígun se previno en la orden circular 
Se 27 de Setiembre de 1873, pero únicamente a 
los militares en activo servicio y retirac os con 
sueldos, cuyo empleo y situación se haia constaren las referidas licencias. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demas 
efectos.»

Lo traslado áV E. por si tiene á bien dispo
ner se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para conocimiento de quien coiics 
ponda; en el concepto de que para expedn las 
ficencias de que se trata, se exigirán poi _ 
Capitanía general la presentación de los dei 
mentos que acrediten ya el retiro con sueW° 
que disfruten los interesados ya la circunstan
cia de hallarse en activo servicio.»
* Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de aquellos á quienes 
puede interesar.

Zaragoza 10 de Enero de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to me dice, con fecha 10 del actual, lo siguiente:

«Fxcmo. Sr.:—Ruego á V. E. se sirva dispo
ner lo conveniente para que llegue á noticia de 
los interesados se publique en el Bo l e t >N 
de la Provincia de su mando, que poi ja Cajaale1 
segundo Batallón del Regimiento Infantería de 
Almansa se pagan los abonares que se 
ron á los individuos del reemplazo de 18/0, vo
luntarios que también cumpheron en dlfei*en^s 
fechas é inútiles; pudiendo los interesados ie 
mitir dichos documentos á sus apoderados para 
librarles su importe por el giro mutuo, y remi
tirles á la vez sus libretas de ajustes con las 
alteraciones que hayan podido sufrir en pro o 
en contra; encareciendo á V. E. al propio tiempo 
se sirva remitirme un ejemplar donde se halle 
inserto.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín

Of ic ia l  para conocimiento de aquellos á quien 
puede interesar.

Zaragoza 10 de Enero de 1877. El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZL

c ir c u l a r .
No habiendo remitido los pueblos de este 

Provincia que se expresarán á continuación ^ 
estados parciales y el general de la Estadistie 
de consumos, á pesar de las circulares dee>: 
Gobierno encareciéndoles cumplieran dicho s- 
vicio, espero los remitan en el plazo de tercer, 
dia á la Administración económica, por leu 
este centro que remitirlos á la Supenofidai 
dentro del mes actual.
No t a los pueblos que uo Tutu rew.Htlo lostr 

estados 'parciales ui el geueral de la EstaM 
de consumos.
Alaffon.-Alcalá de Ebro.-Anento.-A* 

_ Aguilon. — Ainzon. — Alarba. —Arandi^. 
Atea.—Alfamen.—Azuara — Bíota.—Barda- 
—Belmente.—Berdej o. — Biel. — Bulbuen- 
Cariñena.-Codo -Codos.-Calmarza-t ; 
ion de las Armas.—Castejon de Valde; 
Castiliscar. - Cervera de Amñon.-Ce J; 
Cuuchillos.—Cosuenda —El Frasno. — b- 
Escó.—El Burgo.—El Buste.—El Frago.-,, 
cinacorba.—Epila. — Fréscano. —Fabara.y; yon.—Fuencalderas —Fuendetodos.—bai!- 
Grisen.—Illueca.—Juslibol. — Jaulm.—hap 
-Laioyosa.—La Muela. — Langa.—Las 
tas.—Lucena.—Luesia.—Lumpiaque.^ de Ariza.—Mezalocha.—Monterde. — mu  
Mesones.—Mianos.—Moneva —MueL , 
—Munllo de Gallego.—N.willas—Ore8; , 
ra.—Oseja.—Paracuellos de Giloca.—ra» ? 
Plasencia de Jalón.—Pradilla.—Puebla z 
borton.-—Quinto.—Roden.—Samper de y- , 
Sobradiel.—Salillas.-Santa Cruz de W ■ 
—Santa Cruz de Tobed.—Santed — ; 
Luna.—Sigüés.—Tortoles. —Tobed — j. 
Ha—Torrehermosa.-Torres de Berrelie^ . 
relias.—Torralba de los Frailes.— lorie 
Valmadrid.—Valmadrid. —Villalva. 
lio.—Undués de Lerda.—1 ndues 
Utebo.—Valpalmas.— Velilla de Ebro-' < 
de Giloca.-Villafranca de Ebro.-V** V; 
—Villanueva del Huerva.—A istabeiu • 
de Vicort.—Zuera. ,

Zaragoza 11 de Enero de 1877.—Gaye 1 
las Cassas.

Dispuesto por Real orden del 
Hacienda, trasladada por la D^ecc o 
del Tesoro público en 4 del actual, 1 
tan á reconocimiento en todas las a  
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ciones económicas los cupones de Bonos del Te
soro del vencimiento de 31 de Diciembre último, 
déla primera y segunda emisión, autorizadas 
por los decretos de 28 de Octubre de 1868 y 26 
de Junio de 1874 respectivamente, esta Admi
nistración admitirá desde luego su presentación 
en la Sección de Intervención, donde se facili
tará gratis á los interesados las correspondien
tes facturas, teniendo lugar esta operación to
dos los dias no festivos desde las once de la ma
ñana á las dos do la tarde, hasta el día 31 del 
corriente mes, desde cuya fecha deberán los te
nedores de esta clase de valores presentarlos en 
la Tesorería Central.

Zaragoza 10 de Enero de 1877.—Cayetano 
de las Cassas.

SECCION QUINTA.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Eu virtud de lo resuelto por la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado, se ha de proveer por traslación 
éntrelos Notarios que la soliciten y se hallen 
en las condiciones marcadas para los aspiran
tes al tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del nuevo Reglamento general del 
Notariado, la Notaría de este Colegio, vacante 
en Huesa, partido judicial de Montalban.

. Los aspirantes presentarán á la Junta direc
tiva del mismo sus solicitudes documentadas 
dentro del plazo improrogable de treinta dias 
Murales, contados desde que se publique la 
convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 1.° de Enero de 1877.—El Decano, 
Celestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina 
? Lastillon.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE ZARAGOZA.

Anuncio.
de Febrero á las once de la mañana 

ñaño próximo de 1877 tendrá lugar en la Casa- 
ra&Pte^ qu6 ocuPa Ia fuerza del Cuerpo en Za- 
n?oza, sita en la calle de la Soberanía Nacio- 
a. sin número, una subasta pública para la 

i nstruccion de 2.000 tablados de camas con 
/Dquillos de hierro para la Guardia civil y de 
i? T16 durante cuatro años se necesiten para 

teí Niego de condiciones para que puedan en- 
TerrS? l°s Incitadores, se halla de manifiesto en 
qu Uei» Huesca y Zaragoza en la Casa-cuartel 
tipo°lCli^a Ia ^uai'dia civil, y en esta última el 
mL ,ed tablado y banquillos que podrán exa- 

°l  d116 10 deseen desde las nueve de la 
iaQa hasta las doce, todos los dias no festivos.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1876.—El primer 
Jefe, Benito Murillo y Pablo.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE ÁLAVA.

Anuucio.
Debiendo procederse por medio de subasta 

pública á la construcción de monturas y atalajes 
completos para reponer las que en la caballería 
de esta Comandancia han cumplido el tiempo 
que tienen señalado de duración y que por dicha 
causa deben darse baja en término de un año, 
contado desde el dia l.° del mes actual, se hace 
saber por medio del presente anuncio, á ñn de 
que las personas que gusten interesarse en 
esta licitación puedan concurrir á la Casa- 
cuartel del puesto de esta capital, sita en la 
calle Portal del Rey, todos los dias, á la una de 
la tarde, y se enterarán del precio y cualidades 
designadas por el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el referido local; trascur
rido el dia 20 del presente se dará por termi
nado el acto, adjudicando la subasta al que 
resulte mejor postor.

Vitoria l.° de Enero de 1877.—El primer Jefe, 
Tomás Pietas Rivera.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de tal, enterado del anun

cio inserto en el Bo l e t ín  de esta provincia y de 
cuantos requisitos y condiciones figuran en el 
pliego para contratar en pública subasta la con
fección de monturas y equipo del caballo que 
pueda necesitar la Caballería de la Comandan
cia de la Guardia civil de la provincia de Alava, 
por el término de un año, á contar desde el día 
que esta proposición merézca la aprobación, me 
comprometo á construirlas bajo las condiciones 
del pliego y á los precios que se expresan á con
tinuación:

PRENDAS. Pesetas. Cts.

Casco silla mixta dragona.............
Corto por dos bolsas......................
Almohadilla de grupa....................
Cabezada de pesebre.......................
Brida de cuero negro.....................
Baticola..'.........................................
Porta-mosqueton........................ ...
Petra 1................................................
Par de acciones de estribos...........
Morral de pienso.............................
Porta-carabina...............................
Funda de capote.............................
Saco de cebada.... ........................
Seis correas de grupa y ata-capa.
Cinchas............................................
Maleta de cuero.............................. •
Roza-riendas...................................
Roza-carabinas...............................
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Bruza.................................................
Almohaza.........................................
Ronzal........... ’..................................
Cabezón de serreta.........................
Cinchuelo.........................................
Bocado..............................................
Estribos............................................
Manta guarnecida..........................

GALAS PARA EL CABALLO.
Mantilla de paño azul.................... 
Funda de maleta...........................
Cubre-capote...................................

(Fecha y firma.)

Pl ie g o  d e c o n d ic io n e s -por el c/ue se sacan ¿ 'pú
blica subasta por el término ele un año las mon
turas y equipo del caballo.
1Las prendas que correspondan á las mon

turas serán en todo iguales en dimensiones, 
colores y hechuras, á los tipos presentados por 
esta Comandancia, con la sola excepción de 
quedar suprimidos los levantes del barren de
lantero de la silla, colocando en su lugar dos 
bolsas sueltas en los lados anteriores, unidos 
por su parte superior con un puente de cuero y 
hechas ajustar á la perilla y faldones por fran
caletes, considerándose también como precisa 
condición que el relleno de los bastes sea de pe
lote y cerda, torcida en cuerda y cocida, y que 
la porción que se emplee de estas materias se 
exprese por los licitadores en sus proposiciones.

2 .a La subasta se celebrará en pública lici
tación, prefiriendo al postor que ofrezca más 
ventajas en los precios y calidades de las pren
das y efectos. Los licitadores presentarán en el 
acto de constituirse la Junta sus proposiciones 
en pliego cerra lo, y un juego de las prendas y 
efectos que componen la montura, para poder 
apreciarse por dicha Junta las mejores condi
ciones en todos conceptos, cuyo pliego se abri
rá y leerá á presencia de todos. Las prendas y 
efectos de las monturas presentadas en el acto 
de la Junta quedarán depositadas en el almacén 
de esta Comandancia durante el tiempo de la 
contrata, y se devolverán á su terminación sin 
restricción alguna por otra parte del Cuerpo.

3 .a En el acto de dicha contrata, al que fuere 
adjudicada, depositará como fianza de su com
promiso y hasta su conclusión 360 pesetas, 
perdiendo derecho á reintegro en el caso de res
cindirse la obligación por falta de cumplimiento 
en alguna de las condiciones.

4 .a Si el contratista residiese fuera de la ca
pital, será de su cuenta y obligación poner en 
ella los pedidos que se le hagan, teniendo en la 
misma un representante ó encargado que cor
rija los defectos de hechura de las prendas y 
efectos que remita y á quien ha de mandar un 
cierto número de monturas como repuesto, y si 
dentro de los seis meses primeros de uso resul
tare alguna de ellas deteriora-la por su mala 
calidad, será de cuenta del contratista repo
nerla sin remuneración de ninguna especie.

5 .a La Comisión de Oficiales de la Coman

dancia, bajo su responsabilidad, reconocerá v 
cotejará con los tipos, y con presencia de la 
contrata cuantas prendas y efectos entregue e¡ 
contratista, dando á este un documento firmado 
por aquella que acredite de las que ha hecho 
entrega, el que formará parte de la documenta
ción de cuentas de monturas. Las prendas que 
la expresada Comisión juzgase no son iguales á 
los tipos, de ningún modo serán admitidas.

6 .a La contrata no empezará á regir hasta 
que haya recaído la aprobación del Excelentísi
mo Sr. Director general del Cuerpo.

7 .a Si alguno de los que presenten proposi
ciones á la subasta se creyera en el derecho de 
reclamar ó protestar, lo hará de palabra en el 
momento de terminar la Junta, ó por escrito 
dentro de las veinticuatro horas desde que sr 
haya efectuado el remate; pasado este plazo no 
se le admitirá queja alguna.

8 .a La falta de cumplimiento á lo que queda 
estipulado, las de puntualidad en la entrega ir 
los pedidos y el que por ocho veces haya o iü  
devolvérsele prendas ó efectos de la misma cla
se, porque no sean de las condiciones conve
nidas, será causa de rescindirse este contrato, 
con pérdida del depósito, renunciando el contra
tista los derechos que tenga por pertenecer 
cartas dótales ó por otro cualquier concepto,ev 
ceptuado por las leyes, para lo cual debe? 
firmar una acta cada vez que se le devuelvai 
prendas con las firmas que compong’a la Jurw 
revisora, que obrará en poder del Jefe de laC-o- 
mandancia. ,, MI

Vitoria l.° de Enero de 1877.—El primer Jeto' 
Tomás Fletas Rivera.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ ANUNCIOS._ _ _ _ _ _ _ H
CANJE, COMPRA Y VENTA

DE t ít u l o s  d e l  e mpr é s t it o  d e 175 MILLONES.

Publicada la Instrucción para el canje de Io» 
títulos del empréstito nacional por la Deuda ain^' 
tizahle creada al efecto, se encargará esta 
de dicha operación, y como quiera que el tiá^ 
más pequeño que se emita ha de ser de 500 
tas, cederá el papel necesario para completari¡^ 
cha suma, ó adquirirá el que no alcance, a ' 
Imitad del interesado Félix Repollés, autori^-, 
para la compra de valores públicos. Méndez 
ñez, 36.

IMPORTANTE.

D Manuel Calinda se encarga de convertir 
títulos y residuos del empréstito de 175 md 
en los nuevos valor-'s creados por la Ley de 
último; compra también los expresados valo -J 
las íacturas y aun los recibos primitivos, asi co 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


